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II.- SINOPSIS 

Incluir la definición de Población flotante. Expedir los criterios técnicos y lineamientos a nivel nacional para que, en 
los procesos de planeación del ordenamiento territorial y del desarrollo urbano de los tres órdenes de gobierno, se 
incorpore la variable de población flotante en los diagnósticos, estimaciones de capacidad y proyecciones de 
crecimiento urbano, en términos de la ley, con el objeto de dimensionar adecuadamente la demanda regional de 
servicios e infraestructura urbana. Impulsar y promover un instituto municipal de planeación, cuando se encuentre 
en un rango de población de cien mil habitantes hacia arriba. Establecer en la formulación de los planes o programas 
de Desarrollo Urbano deberá integrarse obligatoriamente el análisis de la población flotante o movilidad temporal 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, en 
materia de población flotante. 

2.- Tema de la Iniciativa. Desarrollo Urbano y Metropolitano. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Felipe Miguel Delgado Carrillo. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Comisión Permanente. 

26 de enero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 26 de enero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial. 
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presente en la zona objeto de planeación y los diagnósticos de dichos planes incluirán la identificación y 
cuantificación de la población flotante, así como su impacto en la dinámica urbana y territorial. Fijar que los 
programas municipales, metropolitanos y de zonas conurbadas incorporarán estrategias y acciones orientadas a 
atender la demanda adicional que genera la población flotante, garantizando que la planeación urbana contemple 
equipamientos, infraestructura y servicios suficientes y adecuados para la movilidad temporal de personas. 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIX-C y XXXII del artículo 73, en relación con el artículo 27, 
párrafo tercero, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún 
se encuentra en proceso de aprobación.   

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 
pretende modificar, en el caso del artículo 11.   
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los 
siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 
una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en 
vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO 

URBANO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
 
I. a la XXVII. … 
 

 
No tiene correlativo 

 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 
ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO, EN 
MATERIA DE POBLACIÓN FLOTANTE 
 
ÚNICO. Se reforman los artículos 3, con la adición de 
la fracción XXVII Bis; 8, con la adición de la fracción 
XXXII y se recorre en su numeración la actual fracción 
XXXII para quedar como XXXIII; 10, adicionándose una 
fracción XXVII y recorriéndose en su numeración la 
actual fracción XXVII para quedar como XXVIII; 11, 
adicionándose una fracción XXVI y recorriéndose en su 
numeración la actual fracción XXVI para quedar como 
XXVII; y 37, en su fracción II, así como se adiciona el 
artículo 45 Bis, todos de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano, para quedar como sigue: 
 
Artículo 3. Para los efectos de esta ley se entenderá por 
 
I. a XXVII. ... 
 
XXVII Bis. Población flotante: la población 
constituida por personas que no residen de forma 
permanente en el territorio de un determinado 
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XXVIII. a la XLIII. … 
 
Artículo 8. … 
 
 
I. a la XXX. … 
 
XXXI. Elaborar programas y acciones para la reducción de 
emisiones de gases de efecto invernadero, en el ámbito de 
las competencias de la presente Ley y de conformidad con 
el marco legal vigente, los tratados internacionales 
aprobados y demás disposiciones jurídicas aplicables, e 
informará anualmente de sus avances, y 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 

municipio o demarcación, pero que se encuentran 
en él de manera temporal o periódica y demandan 
o utilizan sus servicios públicos e infraestructura 
urbana de forma recurrente. 
 
XXVIII. a XLIII. ... 
 
Artículo 8. Corresponden a la federación, a través de la 
Secretaría las atribuciones siguientes: 
 
I. a XXX. ... 
 
XXXI. Elaborar programas y acciones para la reducción 
de emisiones de gases de efecto invernadero, en el 
ámbito de las competencias de la presente Ley y de 
conformidad con el marco legal vigente, los tratados 
internacionales aprobados y demás disposiciones 
jurídicas aplicables, e informará anualmente de sus 
avances; 
 
XXXII. Expedir los criterios técnicos y lineamientos 
a nivel nacional para que, en los procesos de 
planeación del ordenamiento territorial y del 
desarrollo urbano de los tres órdenes de gobierno, 
se incorpore la variable de población flotante en 
los diagnósticos, estimaciones de capacidad y 
proyecciones de crecimiento urbano, en términos 
de esta ley; y 
 
XXXIII. Las demás que les señale esta ley y otras 
disposiciones jurídicas. 
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XXXII. Las demás que les señale esta Ley y otras 
disposiciones jurídicas. 
 
Artículo 10. … 
 
I. a la XXV. … 
 
XXVI. Atender las consultas que realicen los municipios 
sobre la apropiada congruencia, coordinación y ajuste de 
sus planes y programas municipales en materia de 
Desarrollo Urbano, y 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

XXVII. Las demás que les señalen esta Ley y otras 
disposiciones jurídicas federales y locales. 
 
Artículo 11. … 
 
I. a la XXIII. … 
 
XXIV. Promover y ejecutar acciones para prevenir y, 
mitigar el riesgo de los asentamientos humanos y 

 
Artículo 10. Corresponde a las entidades federativas: 
 
I. a XXV. ... 
 
XXVI. Atender las consultas que realicen los municipios 
sobre la apropiada congruencia, coordinación y ajuste 
de sus planes y programas municipales en materia de 
Desarrollo Urbano, 
 
XXVII. En la formulación, aprobación y 
administración del programa estatal de 
ordenamiento territorial y desarrollo urbano, 
incluir en el diagnóstico integral y en las 
estrategias del programa la identificación y 
análisis de la población flotante presente en la 
entidad federativa, con el objeto de dimensionar 
adecuadamente la demanda regional de servicios 
e infraestructura urbana, y 
 
XXVIII. Las demás que les señalen esta ley y otras 
disposiciones jurídicas federales y locales. 
 
Artículo 11. Corresponde a los municipios: 
 
I. a XXIII. ... 
 
XXIV. Promover y ejecutar acciones para prevenir y, 
mitigar el riesgo de los asentamientos humanos y 
aumentar la Resiliencia de los mismos ante fenómenos 
naturales y antropogénicos; 
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aumentar la Resiliencia de los mismos ante fenómenos 
naturales y antropogénicos, y 
 

 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XXV. Las demás que les señale esta Ley y otras 
disposiciones jurídicas federales y locales. 
 
XXVI. Impulsar y promover un instituto municipal de 
planeación, cuando se encuentre en un rango de población 
de cien mil habitantes hacia arriba. 
 
Artículo 37. … 
 
 

 
XXV. Impulsar y promover un instituto municipal de 
planeación, cuando se encuentre en un rango de 
población de cien mil habitantes hacia arriba. 
 
XXVI. Considerar la población flotante que hace 
uso regular del territorio municipal en la 
elaboración de los diagnósticos y en la 
determinación de la capacidad de soporte del 
suelo urbano del municipio, así como incorporarla 
en la formulación de los planes o programas 
municipales de Desarrollo Urbano (incluidos los de 
centros de población y demás instrumentos 
derivados), a fin de que dichos planes reflejen la 
población total atendida y permitan proveer 
eficazmente los servicios públicos municipales sin 
requerir estructuras administrativas adicionales; 
y 
 
XXVII. Las demás que les señale esta ley y otras 
disposiciones jurídicas federales y locales. 
 
 
 
 
 
Artículo 37. Los programas de las zonas metropolitanas 
o conurbaciones, deberán tener: 
 
I. ... 
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I. … 
 
II. Un diagnóstico integral que incluya una visión 
prospectiva de corto, mediano y largo plazo; 
 
 
 
 
 
III. a la XIII. … 
 
… 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

II. Un diagnóstico integral que incluya una visión 
prospectiva de corto, mediano y largo 
plazo, contemplando tanto la población residente 
como la población flotante presente en la zona, 
evaluando su impacto en la prestación de servicios 
e infraestructura; 
 
III. a XIII. ... 
 
... 
 
Artículo 45 Bis. En la formulación de los planes o 
programas de Desarrollo Urbano deberá 
integrarse obligatoriamente el análisis de la 
población flotante o movilidad temporal presente 
en la zona objeto de planeación. Los diagnósticos 
de dichos planes incluirán la identificación y 
cuantificación de la población flotante, así como 
su impacto en la dinámica urbana y territorial. 
 
Asimismo, para determinar la capacidad de carga 
del territorio y la adecuada provisión de 
infraestructura, equipamiento urbano y servicios 
públicos, se considerarán las necesidades 
derivadas tanto de la población residente como de 
la población flotante. En consecuencia, los 
programas municipales, metropolitanos y de 
zonas conurbadas incorporarán estrategias y 
acciones orientadas a atender la demanda 
adicional que genera la población flotante, 
garantizando que la planeación urbana contemple 
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equipamientos, infraestructura y servicios 
suficientes y adecuados para la movilidad 
temporal de personas 
 

 TRANSITORIO. 
 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Catalina Suárez Pérez. 
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